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PRESIDENCIA D EL SEÑOR ATIENZA 
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1I.-Sumario de Documentos. 

III. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la. Cuenta. 
V . -Texto del Debate. 

1. -SUMARIO DEL DEBATE 

l.-No se produce acuerdo para tratar so­
bre tabla, a petición del señor Merino 
(Ministro de Obras públicas y Vías de 
Com~nicación); el proyecto que suple­
menta diversos item del Presupuesto vi­
gente del Ministerio de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación. 

~. -El señor Riesco (Ministro de Relaciones 
Exteriores) da una explicacióngeneraJ 
sobre los proyectos de aouerdo que 
aprueban Convenías Internaciona;les, 
o que figuran en la tabla de la presen. 
te sesión. 

3.-Entrando 3.<1 objeto de ,la presente se· 
sión, se pone en discusión el proyecto 
de acuerdo que aprueba la Convención 
sobre Prerrogativas e ID!ffiunidades a 
las Nacionas Unidas, y es aprobado. 

4 . ~ pone en discusión el proyec,to de 
acuerdo que aprueba la Convención Sa­
nitaria, Vegetal y Animal y Protocolo 
Adicional sobre Internación de Ganado 
a pastoreo, subscrito con la República 
Argentina, y es aprobado. 

11.-& pone en discusión el proyecto que au­
toriza a S. E. el Presidente de la Repú-

bUca para vender el edificio de la Em­
bajada de Chile en Washington, y que­
da pendiente el debat~. 

11. -SUMARIO DE DOCUftlENTOS 

1 . -Oficio del Honorable Senado con el que 
rem1te un proyecto de ley que deroga el i:ncL 
so final del D. F. L. N. o 1315,224, relativo al 
nombramiento de Fiscal del Instituto de Eco­
nomía Agrícola. 

2 . - Moción del Honora;ble señor Domin­
guez, con 'la que inicia un proyecto de ley 
que destina los recursos de la ley 8,733, sobre 
construcción de túneles en el camino de San_ 
tiago y Valparaíso y Santiago a Los Andes, a 
la construcción de habLtaciones económicas. 

3. - Moción del Honorable señor Vives, con 
la que inicia un proyecto de ley que autori­
za al Departamento de Hidráulica para efec­
tuar trabajos de agua potable a solicitud de 
las Municipalidades del país. 

111. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se tomó ningún acuerdo al respecto. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N. o 747.- Santiago, 14 de septiembre de 
1948. 
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Con motivo de la Moción, informe y demás 
antecedentes Que tengo el honor de pasar a 
manqs de V. E., el Senado ha dado su apro­
bación al s~guiente 

PROYECTO DE LEY: 

ArtícUlO únlco.- Derógase el Inciso final 
del D. F. L. N. o 13[5,224, de 9 de octubre de 
1942. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "DiarIo Oficial". 

Dios guarde a V. E.- (Faos.): Arturo Ales. 
sandri.- Luis Vergara (Secretario acciden-' 
tal) . 

l'i.O 2--l\1Ot:ION DEL SEÑOR DOMINGUEZ 

"HONORABLE CAMARA: 

Por ley N. o 8,733, que empezó a regir el 26 
de marzo de 1947, se autorizó un gravamen de 
$ 0.20 por litro de gasolina que se expenda en 
las provincias de Aconcagua y Valparaiso y 
en los departamentos de Santiago, San Ber­
nardo y Talagante, de la provinda de Santia­
go. El obj eto de este gravamen fué para fi. 
nanciar la construcción de túneles en las 
cuestas de Zapata, Lo Prado y Chacabuco, 
hasta por un total de ciento ochenta millones 
de pesos ($ 180.000.000). 

Sin desconocer la utilidad y ventaja que re­
representa para los transportes, y por lo tan­
to para la producción, la construcción de di­
chos túneles, como asimismo el acercamien .. 
to del principal puerto de la República y del 
más importante paso cordillerano con el cen­
tro de consumo mayor del país, que es San· 
tiago, es menester tambiéa considerar la so­
lución de otros problemas vitales, como e.> 
construcción de habitaciones baratas, cuya 
(':~casez nadie desconoce. 
Si a lo an;eriormcnte expuesto se agrega la 

i':1suficier,cia de recursos con que cuenta en 
la actualidad la Caja de la Habitación para 
cm'.lplir con los fines para lo cual fué esta­
bleé:ida, se llega a la conclusión que es rle 
un;ente necesidad arbitrarle siquiera alguno,.; 
medios para ello. 

Estas razones nos han movido a presen­
tar a la consideración de la Honorable Cá. 
trtra Ena Moción ql;2 destine la totalidad de 
10- re(:l,fSOS que .·S obtienen. del impn~sto de 
$ 0.20 por litro de bencina a la construcción, 
en. las p"ovineias d~ Aconcagua, Valp:uaíso, 
y en lns "epart,nr.cll';03 de Santiago, San Bl'T .. 

nardo y Talagante, de la de Santiago, dé ha­
bi taciones económicas para obreros. 

Hemos estimado que en la actualidad pue. 
den construirse habitaciones económicas pa­
ra obreros a un valor de $ 1.500 el metro cua_ 
drado. En esta forma, y considerando que la 
autorización de la ley 8,733, es por ciento 
ocIJenta millones de pesos ($ 180.000.000), 
se podrían construir ciento veinte mil metros 
cuadrados de este tipo de habitaciones, lo que 
significaría alrededor de 2.000 casas, que ven­
drían a solucionar, en .parte, el grave proble­
ma de la vivienda para unas 10.000 personas 
modestas de 'tres provincias centrales del pais 
y en donde es mayor la densidad de la po­
blación. 

La ley comúnmente llamada de los túr,e!es 
(8,733) tiene una rendimienrto anual cerca_ 
no a los 20 millones de pesos, lo que permi­
tiría la construcción de unas 200 casas para 
ebreros al año. 

En cambio, nadie podrá negar que para la 
comunidad es más v1tal y urgente la solución 
del problema de la habitación que el mejora­
miento de la ruta de Valparaiso, Los Andes 
y San Felipe a Santiago, lo que pOdrá hacer­
ce posteriormente con estos mismos recursos 
u otros de que se disponga de acuerdo con 
la situación económica del país. 

Por las consideraciones anteriores somete_ 
mos a la apwbación de la Honorable Cáma­
ra el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0.- Los recursos establecidos en 
la ley 8,73~, de 27 de enero de 1947, se des­
tinarán a la construcción de habitaclOnes 
económieas para obreros de las prO'Vincias de 
i\.concagua, Valparaíso y los departamentos 
de Sanhago. San Bernardo y Talagante de 
la de Santiago. 

Artículo 2.0.- El producto del gravamen 
establecido en la ley 8,733 se entregará por 
la Tesorería General de la República él la 
Caja de la Habitación, institución que la des­
tinará a la ejecución de h8.bitaciones econó_ 
micas para obréros, de acuerdo con un plan 
que aprobará el Presidente de la República. 

Artículo 3.0.- Deróp;anse las letra:s a) y b) 
del art.ículo 1. o e inciso 2.0 del artículo 4. o 
de la ley N. o 8,n~ y reemplázase en el ar­
tículo 6. o de la referida ley la frase "Direc­
ción General de Obras Públicas" po:: ·'C8.ja 
'J..~ la Hab;.tadÓn". 

Artículo 1.0.- La pc'po:cnte ley regirá desde 
:a fecha de su publi~acíón en el "Diario Ofi­
cial" . 

(Fdo.): Germán Domíng;u¿". 
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N.o 3.-l\10CION DEL SEiS'OR VIVES 

"HONORABLE CAMARA: 

Las obras de agua potable y alcantarilla_ 
do de nu<:"tro país son ejecutadas por el D"­
partamentc ele Hidraulica de la Dirección de 
Obras Públicas, quien las entrega, una vez 
construidas, a la Dirección General de Agua 
Potable y Aicantarillado o a la Empresa de 
Agua Potablé de santiago, para su explota­
ción. 

En general, estas obras se proyectan pa­
ra un yJJ.zo de previsión entre 20 y 30 años, 
cumplido el cual deben reforzarse las cañe_ 
rías y ampliarse todas las instalaciones. 

Los fondos que el Fisco ha destinado en 
los t;~jmos aflOs han sido insuficientes para 
atE'l1Ger a la renovación y mejoramiento de 
las L1stalaciones de nuestras ciudades más 
impol'tEmtes, Además, ha sido imposible ex­
tender los servicios a nuevas poblaciones, lo 
que tn 3alltiago ha revestido caracte','es 
graves y el principal escollo para resolver el 
prabl:::ma de la habitación. 

Es~ü es principalmente cierto en la comu­
na de La Cisterna, donde, en vbta de la es­
casez de londos, los urbanizadores y propit, 
tarios han ofrecfdo pagar, además de las 
redes de agua potable dentro de sus respec­
tiva's propiedades, las obras necesarias para 
aUlTLentar la capacidad de las instalaciones 
del servicio publico, eIl forma que se puedan 
abastec8r los nuevos consumos. 

A pesar de la buena disposición de los pro­
pietarios y urbanizadores no ha sido posible 
resolver el problema, debido principalmente 
a dualidad de funciones y falta de coordina­
ción entre los servicios públicos. 

El Departamento de Hidráulica estudió duo 
rante el año pasado un plan para reforzar 
las matrices y aumentar la dotación en la co­
muna de La Cisterna, a base de cobrar un 
sporV2 por unidad de superficie que se urba­
nizara. Una vez que los interesados estuvie­
ron de acuerdo en pagar este aporte, la Em_ 
presa de Agua Potable de Santiago manifes­
tó qu~ no daría los cert,ificados que Se nece­
sitan rai'u empezar las edifi<::aciones mien­
tras no se terminara la ccnstnlcción de un 
nuevo acueducto entre Las Vizcachas y La 
Plorida. Como el financiamiento de este 
acueducto, debido a la falta de fondos, se de,_ 
bia hacer en parte con los fondos con los 
mismos aportes de los particulares, no fué po­
sible realizar el plan, y los urbanizadores no 
han podido conseguir arrua hasta la fE("la. 
Muchos de ellos han Úlrmado pequeñas "m­
presas particulares de agua :potable a base 
de pozos profundos, que no sen convenientes 

económicamente para los futuros habitan­
tes de las poblaciones, que hacen difícil el 
control sanitario. 

Con el objeto de evitar dualidad de fun­
ciones entre los organismos que intervienen 
en este asunto es conveniente dejar todo lo 
relacionado COIi la ejecución de obras de agua 
potable y alcantarillado en manos del De­
partamento de Hidráulica. Esa oficina, que 
ha proyectado la mayoría -de las obras sani­
taria.;; del país, está en situación de estudiar 
los mejoramientos y ampliaciones de las ins_ 
talaciones. 

Por su conocimiento exacto de la capacidaa 
de las obras, ese Departamento está capaci­
tado para d-ecir en qué barrios son posibles 
iUS extens!ones de la red y cuándo ~:2rá nece­
sario refoLzar las instalaciones ex:ste'ntes pa­
ra yoder abastecer a una públc.ción nueva. 

El Departamento de Hidráulica no deberá 
recargar los costos de las obras sino en uu 
pc:queíí.o porc:entaje destinado a estudio e ins- , 
pección de los trabajos, de modo que las 
obras resulten mucho más económicas que 
las que ejecuta la Empresa de Agua Potable 
de SanUa.go, y se ayuda de este modo a reSOL_ 
ver el problema de la habitación popular. 

En el proyecto de ley que someto a la apro­
bación de SS. se establecen las disposiciones 
necesarias para que la citada oficina pueda 
ejel:u:;ar obi'as destinadas a urbanizaciones, 
sin perjuicio que las Administraciones o la 
Empresa de Santiago puedan seguir cons­
truyendo las de menor importancIa. 

Se ha tratado en este proyecto de impe­
dir que las Administraciones concedan en el 
futuro tantos servICIOS domiciliarios que 
hagan la capacidad de instalac10nes insufL 
cientes para servir a los que cooperan eco­
nómIcamente para su financiamiento. Con 
este objeto estipula que en cada caso se in­
dique el número máximo de servicios consi­
derados en el proyecto. 

Para evitar que, a .pesar de haber pagado 
su aporte al Departamento de Hidráulica, los 
Interesados sean burlados, se establece en la 
ley que obligatoriamente se les concederán 
servicios a las personas a las cuale.; se le re_ 
C01~(nCa e::t:' d-_~i'2Cho, 

Cuando se const;:-uyan obras con aportes fis­
cales y particulan's destinadas él. servir a po­
bl::;dones antiguas conjuntamente con nue­
vas urbar::lzaciones, se deberá limitar el nú_ 
mero de ,::?rvicios que S9 concederán sil' cargo 
para los interesados. para no perjudicar a 
aquellas qUe pagaron'ms derechos, 

1\1'.lchas veces ~2 presenta el caSG de ve­
cinos que no cooperan a una obra de utili­
dad general, esperando ap!'ovecharse de ella 
una vez que otros la hayan ejecutado. Por 
esta razón se estIpula en la ley que los que 
en el futuro deseen aprovechar las obras de~ 
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l:>erán pagar lo que les corresponde. Para 
impedir que se postergue el pago de la es_ 
peranza' de beneficiarse con la depreciación 
de la moneda, se consulta una parte variable 
de acuerdo con el aumento del gasto de la 
construcción. De este modo se Obliga a los 
interesados a cooperar de una vez al iniciar­
se los trabajos. 

Hay numerosas poblaciones antiguas que 
no cuentan con servicios sanitarios o que es­
tos son deficientes a las que el Fisco no ha 
podidO mejorar, a causa de la falta de fon~ 
dos. Como generalmente los vecinos están en 
situación de financiar parcial o totalmente las 
obras, siempre que ellas se ejecuten con OpOL 
tunidad, se contempla la posibilidad de apli­
car en estos casos las disposiciones de la ley. 

Finalmente, será necesario dictar un regla­
mento para la aplicación de esta ley, donde 
se establezca los proc'edimientos para solici­
tar la intervención del Departamento de HL 
dráulica, forma de pago, tratando de dar el 
máximo de facilidades, los casos en que el Fisco 
eximirá del pago a las personas de escasos 
recursos, 10's porcentajes que se cobrarán por 
estudios de proyectos e inspección de los tra­
bajos y todas las disposiciones que se esti­
men convenientes para la correcta aplicación 
de la ley. 

En vista de estas consideraciones y ante­
cedentes he creído oportuno someter al cono_ 
cimiento y aprobación de la Honorable Cá-
mara el siguier.te: . 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Departamen­
to de Hidráulica de la Dirección General de 
Obras Públicas para ejecutar, a solicitud de las 
Municipalidades, obras de agua potable y al­
cantarillado con fondos de particulares, des_ 
tinadas a urbanizar nuevas poblaciones. 

Artículo 2.0.- El Departamento de Hidráu­
lica determinará los aportes de los particu­
lares, que estarán formados: 

a) Por la parte que corresponda a cada po_ 
blación del ensanche, instalaciones genera­
les, refuerzo y eX!tensión de matrices. 

b) Por el costo de la red de cañerias den­
tru de la propiedad misma por urbanizar. 

La forma de pago y las garantías que exija 
el Departamento de Hidrá nlica se someterán 
Il. las di~posiciones del reglamento que se 
dicte. 

Artículo 3.0.- Si una obra es costeada to~ 
tal o parcialmente por particularidades, el 
Departamento de Hidráulica dictará una re­
solución determinando las personas que tie­
nen derecho a servirse de ella. En las obras 
de agua potable se fijará el número de 
arranques domiciliarios cpnsideradosen el 

proyecto y el consumo máximo diario a que 
tienen derecho. 

Artículo 4.0.- Las Administraciones depen­
dientes de la Dir,¡icción General de Agua Po_ 
table y Alcaltarillado y la Empresa de Agua 
Potruble de Santiago deberán conceder obli­
gatoriamente servicios domiciliarios a las :per­
sanas a las cuales se les haya l"econocido es­
te derecho por resolución del Departamento 
de Hidráulica. 

Por el contrario, no podrán conceder en las 
obras financiadas por particular,es, sino a las 
personas indicadas por resolución. 

ArtículD 5.0.- En el caso de obras cons­
truidas con aportes fiscales y particulares se 
estable::erá en la resolución el número 
máx~mo de servicios que las Administraciones 
podrán conceder con cargo al aporte fiscaJ.. 

Las administraciones comunicarán al De­
partamento de Hidráulica ~n el mes de enero 
de cada año, la nómina de servicios conecta­
dos durante el año anterior en las obras fi­
nanciadas por particulares. 

Articulo 6.0.- El Departamento de Hidráu_ 
lica podrá autorizar futuras conexiones do· 
miciliarias en obras ejecutadas de acuerdo 
con esta ley, siempre que tengan capacidad 
para ello. En este cruso, los interesados de­
berán pagar lo que les corresponde, de acuer­
do con el valor que tuvieren las obras a la 
fecha de la nueva «onexión. 

Artículo 7.0.- Si el Fisco no cuenta con 
fondos para realizar las obras en pdblacio_ 
nes nuevas construidas con anterioridad a la 
vigencia de la Ley General de Construcciones 
y Urbanización, podrán los interesados soli­
citar que .sean financiadas parcial o total­
mente por particulares, y en este caso regi­
rán las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 8.0.- Todas las instalaciones eje­
cutadas en conformidad a la presente ley, 
aunque sean totalmente flnanciadas por par­
ticulares, quedarán de propiedad fiscal. 

Artículo 9.0.- Se faculta al Presidente de 
la RepúbUca 1lara dictar el reglamento ne­
cesario para la correcta ruplicación de esta 
ley. 

(Fdo. ): Rafael Vives". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 19 horas y 45 mi~ 
nutos. 

El señor DE LA JARA (Presidente acciden­
tal).- En nombre de Dios, se abre la sesión. 

El señor VIVES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 
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El señor BERMAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DE LA JARA (Presidente acciden­
tal). - Se va a dar la Cuenta. 

A continuación, concederé la palabra a 
Sus Señorías, 

-El señor Secretario da cuenta de los do­
cumentos llegados a la Secretaría. 

El señor DE LA JARA (Presidente acci­
dentaD.- Terminada la Cuenta. 

El señor VIVES.- PIdo la palabra, señor 
Presidente. 

El señor BERMAN.-- Pido la palabra, se­
fiar Presidente. 

l.-SUPLEMENTO DE DIVERSOS· ITEM 
DEL PRESUPUESTO VIGENTE DEL 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 
VIAS DE COMUNICACION.- PETI­
CION DE PREFERENCIA. 

El señor MERINO (Ministro de Obras PÚ­
blicas).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DE LA JARA (Presidente acciden­
tel).- Con la venia de la Honorable Cáma­
ra, tiene la palabra el señor Ministro. 

El"&Ííor MERINO (Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación).- Señor Pre­
sidente, rogaría a Su Señoría se sirviera so­
licitar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se continuara en esta sesión 
la discusión del proyecto de ley relacionado 
con los suplementos para el Presupuesto del 
Ministerio de Obras Públicas y Vías de Co­
municación, y se votara de inmediato. 

El señor DURAN (don Juliol.- ¿Por qué 
no lo votamos de inmediato, seflOr Presiden­
te? Quedó agotado el debate. 

El señor DE LA ,TARA (Presidente acci­
dental).- ¿Habría acuerdo de la Honorable 
Cámara para proceder en la forma solicita­
da por el señor Ministro de Obras Públicas? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DE h'\ JARA (Presidente acci-
dental).- Acordado. .. 

En discusión general el proyecto de su­
plementos del Presupuesto del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¡Que se vo­
te, señor Presidente! 

El señor CAÑAS FLORES.- ¡ Que se vote, 
señor Presidente!. 

El señor DURAN (don .Julio).- Está ago­
tado el debate, señor Presidente. 

El señor DE LA JARA (Presidente acci­
dental).- Ofrezco la palabra. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor REYES.- Estamos en votación, 
señor Presidente. 

El señor VARGAS PUEBILA.- Creo, se­
ñor Presidente, que el debate sobre este pro­
yecto ya está agotado ... 

El señor REYES.- Exacto. Muy bien. 
Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señor VARGAS.- Por consiguiente, ha-

bría que proceder a su votación. 
Un señor DIPUTADO.- Estamos pidien­

cio eso, Honorable Diputado. 
El señor DE LA JARA (Presidente acci­

dental) .-- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se procederá a la votación. 

Acordado. 
Cerrado el debate. 
En votaciór; general el proyecto. 
-HABLAN VARIOS SE!ÑORES DIPU-

TADOS A LA VEZ. 
Varios señores DIPUTADOS.- J¡'or unanl­

midad, señor Presidente. 
El señor DE LA JARA (Presidente acci­

dental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
En consecuencia, pasará a Comisión para 

su segundo informe 
El señor BERMAN.- ¿Por qué no se reti­

ran las indicaciones y se aprueba en particil­
lar también, señor Presidente? 

El señor MERINO (Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CAÑAS FLORES.- Respetemos 
la Tabla, señor Presidente. 

El señor MERINO (Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación).- Apraba-
00 ya en general el proyecto, señor Presi­
dente, con la explicación de que las indica­
ciones que se han presentado sólo tienen por 
objeto aclarar 'la fraseología del mismo, creo 
que no habrá inconveniente para que se vo­
te también en particular. 

EÍ señor CA&AS FLORES.- No, señor Pre­
sidente. 

El señor DE LA JARA (Preside:1te acci­
dental).- No hay acuerdo. 

El s~ñor DURAN (don Juliol.- Ftarece 
que h8Y acuerdo, señür PresidenH~. 

El señor DE LA JARA (Presidente acci­
dental).- No hay acuerdo. 

2. -CONVl':NIOS INTERNACIONAI.ES.-EX­
PLICACION SOBRE LOS PROYECTOS 
DE LA TABLA. 

El señal" ATIENZA (Vicepresidente).- En­
trando al objeto de la presente sesión, co­
rresponde ocuparse, en primer término, de los 
proyect.os de acuerdo por los que se aprue­
ban varios tratados internacionales. 

El seño: RIESCO (Ministro de Relaciones 
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Exteriores).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- TIe­
ne la palabra el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores . 

. El señor RIESCO (]\1:inistro de Relaciones 
Exteriore,,).- Yo so1icité, Honorable Cámara, 
que se citara a una sesión especial para tra­
tar una serie de proyectos cuya tramitación 
está atmsada en más de dos años. 

El señor Presidente tuvo la amabilidad de 
accee.er a este pedido; pero, desgraciadamen­
te, fijó una hora qU(~ hace mi asistencia a la 
sesión c2,si incompatible con la atención de 
mis otras obÚgaci·ones. De manera que sólo 
haré una breve exposición de los proyectos 
que figuran en la Tabla y luego vaya pedir 
permiso a ,la Honorable Cámara para retirar­
me. 

Casi todos estos proyectos consisten en la 
ratificación de Tratados Internacionales, al­
gunos de los cuales están ya cumpliéndose. 
El mejor ejemplo de esto es el primero de la 
Tabla. 

Por dicho Tratado se conceden inmunida­
des a los funcionari;)s de las Naciol1c;; Vn:-
Cl.::,.s. 

Todos los países salvo Chile, lo 113.n r~tífi­

cado ya. Los funcionarios de todos los países 
gozan, de derecho, de inmunidades diplomá­
ticas; en cambio, los funcionarios chilenos, ya 
sean delegados o empleados de las Naciones 
Unidas, na gozan de ·estas inmunidades, sino 
por simple cortesía de los demás países. Por 
io tanto, están en una situación de inferio­
ridad manifiesta. 

Es preciso, pues, ratificar este Tratado pa­
ra que nuestros compatriotas que sirven en 
las Naciones Unidas gocen de esos privile­
gios. 

La Convención Sanitaria Vegetal y Animal 
suscrita c,m la República Argentina está per­
rectamente explicada en el informe de la 
Honorable Comisión y no requiere que yo di­
ga algo respecto de ella. 

El tercer proyecto, que se refiere a la ven­
ta del edificio de la Embajada en Washing­
ton, no vendrá sino a regularizar una situa­
ción que ya existe. 

En efecto. desde hace dos años está aban­
donado 81 edificio que se trata de vender. El 
harria en que se encuentra ubicado está en 
relativa decadencia, y el edificio mismo es 
incómodo. 

Hace dos años que la Embajada de nues­
tro país se trasladó a otro edifício y ahora 
se trata de vender el antiguo por un precio 
no inferior a quince mil dólares. 

El proyecto relativo a edificar una residen­
cia destinada :1 la Embajada Argentina, que 
fue destruida por un incendio, es sencillísimo. 

Hace dos años, se dictó una ley que auto-

rizaba invertir en la reconstrucción de este 
edificio la suma de cinco millones de pesos. 
Esto se hizo en un momento de apresuramien­
to, en un rasgo de gen!.:!rosidad, sin hacer un 
cálculo del costo. Más tarde, se vió que la 
suma era absolutamente insuficiente. Hoy día 
se sabe que se necesitan para ello alrededor 
de quince millanes de pesos. 

La Embajada Argentina ha estado sin edifi­
cio todo est,e tiempo. Y esto 'eS gravle, ya 
que se trata de un edificio que fué regalado 
por Chile en retribución de otro que la Repú­
blica de la Argentina dió a nuestro país. 

Es muy Justo que nuestra nación se apre­
sure a reparar este daño. 

Los demás convenios tienen mucha impor­
tancia; pero, al mismo tiempo, no ofrecen 
mayores dificultades para su aprobación. 

El proyecto que aprueba el cOllvenio sobre 
servicio militar entre Chile y el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda tiene por ob­
i eto subsanar la situación que se le crea a los 
chilenos que han servido en el ejército inglés, 
en la gLlerra mundial, y que pueden ser obli­
gados a hacer su servicio militar aquí en Chi­
le. O, viceversa, hay ingleses que han hecho 
su servicio militar en Chile y que pueden 
ser llamados a las armas en Inglaterra. Se 
trata, pues, de evitar ambas cosas, ya que es­
ta gente ha recibido instrucción militar. 

Hay un proyecto que aprueba la Conven­
ción sobre reglamentación del tráfico auto­
motor interamericano. 

Otro, qlle aprueba el Convenio sobre Trán­
sito de Pasajeros y Turismo entre Chile y Bra­
sil, y que la Sociedad de Turismo está pidien­
do con urgencia, pus.> es de gran importan­
cia comercial. 

Hay otro proyecto que aprueba la Conven­
ción sobre Constitución de la Unión Postal 
de las Américas y España y que urge apro­
barlo, ya que lo ha sido por todos los paises, 
m.enos por Chile. 

otro, que aprueba el Convenio sobre Cons­
titución de la Organización Mundial de la Sa­
lud y que viene a reemplazar a la antigua 
Oficina Internacional de Higiene Pública. Es­
ta Oficina dependía de la Liga de las Nacio­
nes: ahora va a depender de las Naciones 
Unidas. Es, por lo tanto, sencillamente, cam­
biarla de dependencia. Esto no tiene ninguna 
importancIa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite una interrupción, señor Ministro? 

El señor RIESCO (Ministro de Relaciones 
Exteriore.3).- Con todo gusto. 

El seflor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Ministro, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Hay 
también un Convenio que reglamenta la ex­
plotacióYl de la ballena, subscrito por nues-
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trI! país, y que no ha sido ratificado. Este 
Convenio tiene enorme importancia, porque 
los mares del Sur, cuya soberanía, hasta la 
Antártica, pretendemos, son los mejores pro­
ductores de ballenas. Iba a rogar al señor Mi­
nistro tenga la bondad de interesarse en est(> 
convenio y estudiarlo para tratarlo cuando 
llegue su oportunidad. 

El señor RIESCO (Ministro de Relaciones 
Exteriores).- Tiene mucha razón el señor 
Diputado; pero no se ha podido obtener to­
davía el despacho de ese Convenio por la 
Comisión correspondiente, pues es un poco 
más complicado que los que entra a tratar 
la Honorable Cámara. Cumpliré" por otr8. 
parte, con mucho gusto con la petición de Su 
Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Mu­
chas gracias. 

El señor RIESCO (Ministro de Relaciones 
Exteriores).- Creo que me he referido a to­
dos los proyectos de la Tabla. 

Ahora, quiero rogar de la cortesía de la 
Honorable Cámara me permita retirarme y 
rogarle despache estos proyectos, oyendo a 
los Honorables Diputados Informantes, quie­
nes darán pormenores sobre cada uno de 
ellos. 

3.-CONVENCION SOBRE PRERROGATI­
VAS E INMUNIDADES DE LAS NACIO­
NES UNIDAS. 

l!:l señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión el primer proyecto, que aprueba la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmunida­
des de las Naciones Unidas. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Cañas Flores. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 6,184, 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Apruébase la Conven­

ción sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
las Naciones Unidas, concertada en Lon­
dres el 13 de febrero de 1946". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor CAÑAS FLORES.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Cañas Flo­
res. 

El señor CAÑAS FLORES.- En realidad, 
Honorable Presidente, la síntesis de informa­
ción que ha dado el señor Ministro permiti­
ría a la Honorable Cámara avanzar rápida­
mente, si hubiera voluntad para despachar 
en forma inmediata estas Convenciones. 

Bin embargo, creo que puede haber algunos 
señores Diputados que pudieran solicitar de­
talles respecto de cualquiera de estas propo­
siciones de ley. 

Desde luego, el proyecto que tengo el honor 

de informar ratifica un Convenio firmado el 
1.0 de febrero de 1946, en Londres. Como el 
señor Ministro aseguraba, ha sido ratificado 
por todos los países signatarios, menos el 
nuestro. Por él se dan al personal de las Na­
ciones Unidas el tratamiento de diplomático 
y las inmunidades correspondientes que se 
otorgaú a los personales de los servicios di­
plomáticos de todos los países. 

El personal chileno en las Naciones Unidas 
no goza, sino por cortesía, de estas dispensas 
que se otorgan a los funcionarios, y sucede 
t.ambién que aquéllos que vienen de otras 
naciones a nuestro país deben recibirlas en 
Chile también por cortesía,lo que hace que 
no se realice el juego regular de las institu­
ciones. 

Además de acordar el tratamiento de di­
plomáticos y las inmunidades correspondien­
tes, el proyecto o Convención contempla la 
facultad de las Naciones signatarias para que 
nuedan cancelarlo1! en el momento en que lo 
estimen conveniente, si han sido trasgredi­
das las normas por las cuales se conceden es­
tas inmunidades en las Naciones Unidas. De 
tal manera que así como se da una facilidad. 
las Naciones se resguardan también para que 
en el momento oportuno, si las circunstancias 
lo requieren, puedan cancelarla de jure, o sea, 
con autorización legal. 

Yo pediría a los Honorables Diputados, sal­
vo que tuvieran alguna pregunta que hacer, 
se sirvieran ratificar esta Convención para 
que así quedara incorporada al texto de la 
Carta de San Francisco, cuyo anexo contem­
pla esta Convención. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.­
Ofrezco la palabra. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Vargas 
Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Presi­
dente, el Convenio que hoy se somete a la 
aprobación de la Honorable Cámara data de 
1946, fecha de las reuniones de la Organiza­
ción de las Naciones Unidas, en Londres. Por 
él, como lo ha dicho el Hononble Diputado 
Informante, se da inmunidad " los represen­
tantes de las diversas naciom's, en forma re­
cíproca, y a todos los bienes con que la Or­
ganización de las Naciones Unidas cuente en 
cada uno de los países signatarios de la Car­
ta de San Francisco. 

En primer término, quiero hacer ver que lo 
expuesto por el señor Ministro de Relaciones 
Exteriure.s e<:) ningún caso puede considerarse 
como un cargo hecho al Congreso Nacional. 
puesto que no es culpa de los miembros de 
e,~ta rama del Poder Legislativo que sólo re­
cién tengan conocimiento de este proyecto. 

Esta tardanza, en todo caso, se debe al ex 
Ministro de Relaciones Exteriores, que aban-
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donó no sólo estos problemas, sino que tan­
tos otros. relacionados can convenios suscri-· 
t.os por Chile, preocupado en descubrir, co­
mo estuvo durante mucho tiempo, conspira­
ciones de los comunistas en el orden inter­
nacionaL 

Estimamos, señor Presidente, que es con­
v,eniente que Chile regularice sus relaciones 
can las Naciones Unidas, es decir, más bien, 
Que cumpla can oportunidad los compromi­
sos cont-raídos en estas rpuniones de carác­
ter internacional. 

Es más, nosotros creemos de una impor­
tancia extraordinaria la ratificación y apro­
bación por nuestro Congreso Nacional de es­
tos convenios, por cuanto hoy día vemos a 
las Naciones Unidas un tanto aparte de los 
compromisos contraídos y, a la vez, de aque­
llas resoluciones más imI}Prtantes que le die­
ron vida y que están establecidas en la Car­
ta de San Francisco. 

Precisamente, hoy día vemos a uno de los 
países componentes de la Organización de 
las Naciones Unidas, Estados Unidos de Nor­
teamérica, violando estas inmunidades que 
aprobó, en beneficio de las buenas relaciones 
entre los paises. 

En efecto, el Departamento de Estado de 
Washington ha declarado a la Comisión que 
investiga las actividades antiamericanas, com­
puesta por miembros representantes de la 
Cámara y del Senado de ese país, que ha­
bría infiltración comunjsta en la NU y que 
funcionarios comunistas de diversos países 
realizarían labor contraria a la organización 
de las Naciones Unidas, valiéndose de estas 
inmunidades establecidas en forma recíproca. 

Nosotros queremos dejar constancia de la 
poca seriedad con que han tomado estas re­
soluciones establecidas en la Carta de San 
Francisco, no digo el pueblo de Estados Uni­
dos, sino los actuales gobernantes de ese 
país. 

Es necesario dej al' constancia también de 
lo poco serio que estos gobernantes han to­
mado los diversos compromisos contraídos a 
través de este organismo, fundado para lu­
char por el mantenimiento de la paz, para 
llevar adelante el programa con el cual las 
Naciones Unidas derrotaron al nacifascismo, 
que se propuso destruír, no solamente a los 
inspiradores de la guerra, sino también las 
causas que periódicamente conducen al mun­
do capitalista a provocar estas masacres co­
lectivas de pueblos que debieran vivir en paz. 

Nuestro país, señor Presidente, es signata­
rio de este acuerdo. Va a dar estas inmuni­
dades a las propiedades y a todos los bienes 
de los funcionarios de las Naciones Unidas 
establecidos en nuestro territorio. Y cuando 
este convenio se ratifique o se apruebe, co­
mo seguramente lo será, i en qué tremenda 
contradicción va a caer nuestro país ante la 
opinión mundial! Chile, que acaba de apro­
bar una ley que viola todos estos derechos 

ciudadanos, va a dar su aprobación a un con­
venio, por el cual se declara que la corres­
pondencia y el domicilio de los funcionarios 
de otros países pertenecientes a esa organi­
Eación internacional, na podrán ser violados. 
Se declara, asimismo, que los inmuebles de 
dicho organismo internacional gozarán de 
toda clase de inmunid¡¡.des. 

Mientras que en el interior de nuestro país, 
para los ciudadanos chilenos, que no se so­
meten a los dictados de los gobernantes, ~n 
virtud de la Ley de "Defensa d,e la Democra­
cia", no existirán estas inmunidades, y su 
correspondencia y domicilios podrán vjola­
dos, conculcados sus derechos, perseguidOS, 
detenidos sin ser sometidos a proceso alguno, 
por el delito de susrtentar sus ideas, confor­
me a uno de los plincipios fundamentales de 
las Naciones Unidas. Es esta Un manifiesta 
contradicción, en la que cae el actual Go­
bierno. 

De manera que en cualquter forma que se 
trate de interpretar este Convenio sobre pre­
rrogativas e inmunidades a los funcionarios 
y bienes de las Naciones Unidas, siempre se 
debe considerar la idea fundamental por la 
cual se llegó a formar este organismo, cuál 
es la que lo derechos ciudadanos en cada 
pais no tuvieran limitación, que ellos fue­
ran ampliados y respetados por las nuevas 
democracias que, necesariamente, tenían que 
surgir después de la derrota del imperialismo 
germano. 

Por otra parte, hace más de un año que se 
concertó este Convenio, del cual el Gobierno 
tiene pleno conocimiento; sin embargo, del 
Ministro de Relaciones Exteriores del ante­
rior Gabinete se ha dicho que no ha sido 
muy cauteloso en el manejo de ellas, puesto 
que el tratamiento dado a un Embajador y a 
los funcionarios del Cuerpo Consular de otras 
naciones no corresponde al espíritu y a las 
resoluciones tomada" por las Naciones Uni­
das. 

Sin embargo, no nos podemos oponer a la 
aprobación de este Convenio, porque constituye 
un ~,vance para mejorar las relacicnes entre 
los pueblos y tiende a facilitar la la,bor que las 
Naciones Unidas realizan en cada una de las 
nacicmes firmantes de la Carta de San Francisco 

Por eso, señor Presidente, nosotros vamos a 
votar favorablemente este proyecto de acuerdo 
que involucra el Convenio. 

Pero nosotros debemos dejar constancia de las 
nuevas contradicciones que volverán a presen­
tarse. 

Nadie pensó que cuando se aprobaron las dis­
pOsiciones restrictivas de los derechos ciudadanos, 
contenidas en la ley llamada de "defensa ~ la 
democracia". que la RepÚblica de Chile iba a 
caer en contradicción con muchos Convenios ce­
lebrados en el orden internacional. que nuestro 
país que ha ido al exterior a presentarse como 
una nación amante de la democracia, de laIl 
buenas relaciones internacionales en materia in_ 
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terna iba a realizar una política en contradic­
ción con estos principios. 

Dejamos constancia de este hecho paTa acla­
rar la poca consecuencia que existe de parte del 
Eljecutivo para responder a estos compromisos 
de orden internacional. y en la necesidad que 
exisre de que realmente tengamos un Gobierno 
democrático para el exterior, y para el interior 
del país. 

Mañana cuando haya ciudadanos de otras na_ 
cíOIl€S gozando de inmunidades en territorio na­
ciona:, mientras por otro lado, con la aplicdción 
de esta ley liberticida habrá muchos ciudadanos 
chilenos para los cuales los derechos de la Cons­
titución han sido borrados entonces se verán 
los efectos de ~sta POlítica', que provoca el re­
pudio de las fuerzas más patrióticas y cultas de 
nuestra nación. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

usar de la palabra el Honorable señor Don050. 
El señor DONOSO, - Vaya ser muy breve, se­

ñor Presidente. 
El ,<;eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Ojalá. 
El señor DONOSO.- Atendiendo el deseo de 

Su Señoría .. , 
El señor ATIENZA (Vicepresidelüe).- No e,~ 

porque la Mesa no tenga el agrado de escuchar 
a Su Señoría, sino por el deseo que ha mani­
festaJdo el señor Ministro de Relaciones de que 
despachamqs en esta oportunidad el proyecto en 
debate. 

El señor DONOOO.- Igual espíritu de cortc_ 
sta me anima a manifestar que seré muy breve 
al decir qUe aprobaremos este proyecto. 

Somos partidarios de él, porque creo que es 
indispensable para el buen desempeño de los fun­
cionarios de las Naciones Unidas. 

Creemos que la organización de las Naciones 
Unidas significa un anhelo de paz internacional 
V esperamos que ,<ea ratificada por los hechos en 
los años que sigan a la constitución de oicha 
organización. 

Igualmente esperamos que en todos los países 
rijan los principios democráticos y qUe en todos 
los paises se I'e6pere la inmunidad para los di­
plomáticos. !"Il la forma establecida en este Con­
vento. 

En cuanto a nUEstro país y a las observaciones 
hec<has por el Honorable Diputado, quiero dejar 
constancia qU€ jamás han sido violadas las in­
munidades, sino que ~e ha defendido la sobera­
nía de Chile, siempre que ha sido necesario. 

VARIOS SERORES DIPUTADOS.- Muy bien. 
E] señcr CORREA LETElLIER.- Pido la pala_ 

bra. señOr Presidenre. 
El .señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Tiene 

la palabra Su Señoria. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Presi­

dente, sigUiendo al Honorable señor Donoso, voy 
a ser muy breve en mis observaciones. Veo que 
se les va a dar a Jos repreosentantes de los Esta­
dos ante las Naciones Unidas, la misma calidad 
que a los diplomáticos, aprobandO las re~pectjvas 
prerrogativas e inmunidades qUe los dejan exen­
tos de la jurisdicción y legislación locales. 

Yo lamento qce se haya ausentado de la Sala el 
seooT MInistro de Relaciones Exteriores, porque 
según me han informado, el nombrnmiento de 

los representantes de Chile anre la Organización 
de las Naciones Unidas y en especial del repre­
.sentante permanente que tiene el carácter de 
Embajador y que, según esre Convenio, tiene 111-
munidad!'s y prerrogativas dipl()máticas. no se hll. 
1lecho con la aprobación del Honorable Senado. 

Yo estimo que debe haber conscuencia y que, 
por lo tanto, todos estos nombramientos deben 
someterse a la aprobación del Honorable Se­
nado. 

El señor BERMAN. - Antes se hacía así. 
El ,'eilOr SANJ)OVAL.--Pido la palabra, señor 

Pnsidente. 
El seflOr A TIENZA (Vicepresidente), - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señol' SANDOVAL.-Señor Presidente, los 

Diput.ados radicales votaremos favorablemente ef.­
te proye{:to, qUe yd ha ~1do aprobado por el Ho­
¡,arable Se;\ado. 

Para Drocedel' en esta forma, nos bastan los 
~1:1tecede'ntes que sobre el particular ha dado fl 
señal' Diplltac.o Informante, el hecho de que la 
Comisión de Relaciones Exteriores de esta Ho­
n01'8.ble C2.mara le haya prestado su aprobaeión 
por unanimidad y, sobre todo, para colocar al pai" 
f'n situación de poder cumplir con los compromi­
ws ya contraídos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,-Ofrezco 
Ig palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En vot.ación. 
Si le pacpce a la Honorable Cámant. se daría 

pOI' Rprobado el proyecto dC' acuerdo. 
Aprobado. 

4.-CONVENCION SANITARIA VEGETAL Y 
ANIMAL, Y PROTOCOLO ADICIONAL SO­
BRE INTERNACION DE GANADO A PAS­
TOREO, SUSCRITO CON LA REPUBUC A 
ARGEI\'TINA. 

El sellor ATIENZA (Vlcepresldentel-A cont.]­
nuación, corresponde ocuparse del proyecto que fi­
gura en el segundo lugar, y qUe aprueba la Con­
vención Sanitaria Veget.al y Animal y el Protocolo 
Adicional sobre Internación de Ganado a Pasto­
reo, suscritos con la Repúbllca Argentina. 
Boletín N. o 6,183. 

El señor SECRETARIO.-Dlce el proyecto de 
acuerdo: 

"Artícl.ll~ ímico. -·Apruébase la Convención Sa­
¡IÍt,al'ia Vegetal y Animal, y el Protocolo Adicionsl 
wbre Internación de Ganado a Pastoreo, suscritos 
con Argentina. en la ciudad de Buenos Aires, t'l 
día 8 d" ma\'o oe 1942". 

El "eñor ATIENZA (Vicepresidente) .-Dlputa­
do Informnnf¡~, es el Honorable señor Acharán 
Arce. 

En disc\l.' ión ¡::eneral el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE.-Pldo la palabra. 
El señor ATTENZA (Vicepresidente). - Puede 

l!sar de ella Su Señoría, 
El señor ACHARAN ARCE .-Señor President.e. 

las informaciones que momentos antes ha oído la 
Honorable Cámara de parte del señor Ministre 
de Relaciones Exteriores, han dado oportunidad 
[Jara formarse un concepto cabal del contenido de 
este Convenio de orden sanitario. suscrito entre 
Chlle y Argentina, y que comprende tanto la sa­
nidad vegetal, como la animal y, además, el prc-
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tocolo adicIonal sobre internación de ganado a 
pastoreo. 

El Honorable Senado le prestó su aprobación 
unámme. 

La ComisIón de RelacionE;s Exteriores de esta 
Honorable Cámara conoció detenidamente en to­
dos sus aspectos este problema y también le prestó 
su aprobación. 

Ahora, a la Honorable Cámara sólo le correspon­
je ratificar e; CorlVenio o rechazarlo, porque no 

está autorizada para modificarlo, sino sólo para 
pronunciarse tn tavor o en contra. 

Dados los ténfllllOS en que está suscrito el COn­
venio, me pt:rmIto solicitar de la Honorable Cá­
mara SU ¡,probacién. 

El seii.ur IZQUIERnD.- Pido la palabra. 
:::;1 senor A TIE:'<ZA I Vi;;epresidente) . - Tiene ¡h 

palabra Su Señoría . 
. El señor IZQUIERDO. -Señor Presidente, en el 
11110rme de h Comisión de Relaciones Exteriores 
reca¡do en el proyecto en debate, se dice: 

"Artículo único. -Apruébase la Convención Sa­
n;tal'ia Vegeta' y Animal, y el Protocolo Adicional 
6Ol>re Internación de Ganado a Pastoreo... etcé' 
tera. 

Esta Convención tiene por objeto prevenir el 
pE:llgro que representan las plagas de la agricul­
tura y de la ganadería en la vida económica de 
¡,)S pueblos. 

Más adelante, se dice en este informe: 
"La Convención Sanitaria consta de 28 artiCu­

los, comprendidos en dos secciones: la primera se 
refiere al régimen de sanidad animal, y la se gua­
da al régimen de sanidad vegetal. La primera sec­
ción se extiende en tres capítulos referentes al co­
mercio <te animale". vivos ... , etcétera". 

Desearía, señor Presidente, obtener del señor 
Diputado Informante, algunas explicaciones arrr­
ca de los compromisos que contraemos al ratificar 
este convenio; porque es sabido que cada vez que se 
internan al país animales argentinos, a pesar de 
todas las medidas sanitarias que se toman en nues­
tras fronteras, recrudece en nuestro terrir.orio la 
plaga de la fiebre aftosa. 

Por cor.siguiente, repito, agradeceria una infor­
mación al respecto de parte del señor Diputado 
Informante . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El HonO­
rable Diputado Informante ha escuchado la peti­
ClOn formulada por el Honorable señor Izquierdo. 

El señor ACHARAN ARCE. - Señor Pre3idente, 
tuve buen cuidado de manifestar, hace poC0S mo­
mentos, a la Honorable Corporación que la única 
actitud que nos corresponde asumir frente a e¡;tos 
Tratados o Convenios internacionales es la de 
aprobarles o rechazarlos. Pero esto no quiere de­
cir que no pueda inmediatamente satisfact:r la 
curiosidad del Honorable colega, señor IzquierdO. 

El señor DIAZ.- Parece que no es cUriusidad, 
sino interés,. 

El seúor ACHARAN ARCE.- Para ello, señcr 
Presidente, lI1e voy a remitir al informe qUe la Co­
misión de Relaciones Exteriores emitió Sobre este 
proyecto. y que se encuentra en la mesa de cada 
uno de los Honorables Diputados. 

Voy a dar lectura só10 a la parte pertinente. 
Dice así: 

"La Convención Sanitaria consta de 28 ar­
ticulas, comprendidos en dos secciones: la prime­
ra se refiere al régimen de sanidad animal, y la 
Gegunda al régimen de sánidad vegetal. La prime­
ra sección se extiende en tres capítulos referentes 

al comercio de animales Vivos, al comercio de pro­
ductos animales y a disposiciones especiales. Entre 
éstas cabe mencionar las que consigna el articul':J 
11 de la Convención en cuanto determina la facul­
tad de internar ganado de un país a otro en la 
zona fronteriza, por los pasos de la cordillen que 
se habiliten al efecto con fines solamente de 
pastoreo y con seguridad de retornar al país de 
procedencia. En estos casos se exigirá un certifi­
cado d<~ sallidad y un preaviso para permitir la 
inspección veterinaria que deber{¡.n sufrir 1')3 ani­
males a su entrada en el pais de internación ". 

Aquí se encuentra el antecedente que solicitaba 
el Honorable señor Izquierdo. 

Creo haber dado respuesta satisfactoria a la oe­
tición ele Su Señoría. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Izquierda. 

El serior IZQUIERDO._ Agradezco mucho 1a8 
informaciones que se ha servido dar el señor Di­
putado Informante. 

Como las he completado, además, con el impre­
so que ha tenido la amabilidad de proporCionar­
me el señor Secretario de la Honorable Cámara, 
~e voy a dar por satisfecho por el momento. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honora·ble señor Izquierdo. 

El señor D¡AZ.- Los Diputados de estos ban­
cos daremos nuestra aprobación a este proyecto y 
espe1'amOS que cuanto antes sea ratificado, de 
acuerdo COIl las prácticas que existen para estos 
casos. 

Tanto más cuanto que los Diputados del nOrte 
tEnemos gran interés porque se obvien las dificul­
tades que se han presentado últimamente con 
motivo de la inauguración del Ferrocarril dE' An­
tofagasta a Salta, después de una espera de más 
de veinte años. Las provincias del norte del país 
creían que las beneficiaría la construcción de di­
cho ferrocarril, pero éste no ha prodUCido las 
ventajas que se esperaban. 

Cuando se quiso traer fruta de Argentina, se 
impidió debido a algunas dificultades qUe se opo­
sieron de parte del Ministerio de Agricultura y de 
las autoridades fronterizas. Muchos de 105 produc­
tos de Argentina, la fruta espeCialmente, se decia 
qUe estaban llenos de peligrosas plagas, como la 
mosca azul y otros insectos nocivos para la agri­
cultura. 

Creo que no se ha hecho todo lo neceSllrio para 
superar estas dificultades y permitir a la zona !!or­
te de nuestro país abastecerse de frutas de lá zo­
na argentina servida por el lluevo ferrocarril, 

Ojalá que con este proyecto de Convención que 
aquí estamos estudiando se obtengan los frutos 
neces[\rios y se saque de él el proveeho que el paíS 
espera. 

Quería hacer presente estas leves consideracio­
nes, manifestando nuestra aprobación a este pro­
yecto de Convención. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezca 
la palabra. 

O!rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cálnara le parece, se dará por 

aprobado el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

5.-AUTORIZACION A S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA PARA VENDER EL EDI­
FICIO DE LA EMBAJADA DE CHILE EN 

WASHINGTON 
El sei'ior ATIENZA (Vicepresidente).- Corres-
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pon de, a continuación, ocuparse ~el proyecto que 
figura en tercer lugar, de la tabla, por el cual se 
autoriza la venta del edificio de la Embajada de 
Chile en Washington. 
Boletín~s 5,855 y 5,855 bis, de la Comisión de 

Ré'laciones, es Diputado Informante el Honora.ble 
señor Acharán Arce y, de la Comisión de Hacien­
da, el Honomble seflor Chiorrini. 

El ~efíor SECRETARIO. - Dice el Proyecto 
de ley: 

"Al'tJl'ulü l,n.- Autorízase al Presidente de la 
República par? qUe, repres-entado por eJ Embn­
jac:oT de Cllilc en los Estados Unidos de Améri­
ca. ü a f2lt 2 d{' él. por el Encargado de Negocios, 
'liend>1 el inmueble de propiedad d?l Estado de 
Chile. ubicado en la Avenida Florida N.o 2154, 
de la ciudac1 de Washington D. C. 

El prtY.io de 'lienta no pDdrá ser inferior a 
r¡nin<'p mil dó:ares rUs. $ 15.000). 

Artículo :~.(l.--Aut<)rízase, asimismo, al Présl­
df!lte de !3 Eepúbiica p3.ra que, representado I'n 
1<1 fúfnJ:l indicada en el artículo anterior, adquie­
ra p,:ra el Estado de Chile hasta en cincuenta 
mil dólares IUS. S 50.000), el inmueb;e situado en 
ia Avenida Massachussetts N.o 1736, de la clUdad 
de Washington de Jos Estados Untaos de Amé­
rica. p] que se destinará para los servicios de la 
Cancillería de la Embajada de Chile. 

Artículo :::.0.- Autorízase al Presidente de 11!. 
República para qUE' mvierta hasta la suma <le 
seis mil dólares en el pago de comisiones e in­
tereses. reinstalación de los servicios de las ofi­
dnas, adquiSición de muebles y demás gastos que 
dtmanden las operaciones de venta y compra a 
que se reii2ren los artículos anteriores. 

Artículo 4.0.- Del gasto de cincuenta y seis 
mi! dólare3 IUS. $ 56.000), que demandará el 
cumplimiento de esta ley, se imputarán ciento 
ochenta y dos mil quinientos tr2inta y dos pe­
sos ,¡ro de seis peniques a los fondos obtenI­
dos de] ítem 05¡02i11 a I del Presupuesto del Mi­
nistr:rio de Relaciones Exteriores d2l afio 1945 Y 
el resto r.asta enti'Tar los cincuenta y seis mil 
dólares. se cubrIrá con el precIo (,e b venta del 
ilUnu:ble a que ~e refiere el artículo 1.0, depo­
~¡tándOSe el sa l do ¡j ~ eHe prec:o. Ei lo tmblere, 

en arca:- fiscales " debiendo rendirse cuenta do­
cumentad;¡ (o h ill'1ieL,ión. 

Artículo 5.0.-- F;.cLa :ey r:girá desde la fp.cha 
de su pUblicación e:1 el ·'Di3.rio Oficial". 

El informe de la CcmisL'n de Haci~nda, dice a:;í: 
"HONORABLE CAMARA: 
Li\ Comisión dr H'h~i:l1da ha despachadO el pro­

yecto de ley rf'nit:!lo por el Honorable Senado, 
que autoriza al P:'E',:i:lente dr' ;a República para 

'\'en~ler el edificio que ocupa la Cancillerí~. de 
nues¡,,, Embc,jada 911 \Vashington, proyecto res­
)íec1(' del cual ha rEcaído ya informe de la comi­
'bión c)\, RpL,ciones Exteriores. 

El referIdo pYoyect0 consulta. a la vez. una au· 
(cr;ZJCié,jón pJTf\ cCJmprar otro inmueble en la mis­
ma crud,ad de \Va.shingtcn, con el fin de de.sti­
narlo al rni"mo objetivo que cumpJ1a aquél cuya 
ven':,~, se a utGriza . 

Aun cuar,,:lc> la Comisió:1 de Hacienda creyó del 
case. primeramente. introducir al proyecto algu­
nas enmiendas una de jtlb cuales iNsidía en el 
mínimu!n q:le se fijaba para la enajenación, que 
est.imó conveniente elevar por lo menos hasta el 
límite ('(¡;:curren Le con SU precio de adquisición, 
no i'éCc:1Ftió en EU propósito en el deseo de faci­
litar p: despacho de esta iniciativa que llega a la 

Cát\1ara en su segundo trámite constitucional. 
Por lo demás. la Comisión fué informada por el 
señor Nie~o del Río, nuestro Embajador en Esta­
dos Unidos. qUe cr<l muy probable qUe dicho lí­
mite fuera wperado, pues ciertas ofertas de com­
pra. que se han recibido respecto del inmueble 
8n referncia. hacen supOl~er con fundamento 
serio que e; v"lor de la transacción subirá de los 
'22 _ 500 dób res. 

En cuanto al artículo 4. o del proyecto, en el 
qL:e se imputa su costo, en parte, a un ítem co­
rrespondiente a un ejercicio presup~lestario ya; 
cumplido, (;'.1be .',ólo reafirmaros lo que se mani­
lIesta en e: inLJrme de la Comisión de Relaciones 
Exteriores: la compra de la nueva propiedad ya 
ha sido ef2ctuada y girados los fondos respectivos 
del ítem 05'03'11 a) del presupuesto del Ministe­
rlO de Relaciones Exteriore3 del año 1945, Y pues­
tos a disposición del entonces Embajador de Chile 
en Estados Unidos, señor Mora. El artículo 4.0 
debe, pues, hacer referencia a los fondos que se 
han obtenicio del ref2rido ítem, porque ellos fue­
ron invert.ióDs en el pago de parte del precio de 
a::;qubición del inmueble d" nuestra Cancillería. 
El saldo es el qu~ se imputa al producto que se 
obtenga del precio de venta del antiguo edificio. 
~a comisión de Hacienda no tiene otras con­

sIderaciones que hacer sobre el proy2cto en re­
ferencia y pide a la Honorable Cámara tenga a 
bien prestarle su aprobación en los mismos tér­
mInos en que lo ha despachado la Comisión de 
R:laciDnes Exteriores". 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - En 
discusión el proyecto . 

Ofre7.co la palabra. 
Tiene la .alabra el Honorable señor Acharán 

Arce. 
El seüor ACHARAN ARCE. - Seflor Presiden­

te, el Señor Ministro de Rel~ciones se refirió a 
esta materia hace un instante. Parece que se 
dió cuenta del interés que podia haber en al­
gunos bancos de esta Honorable Cámara para 
conocer los detalles de esta negOCiación y por 

. eso dió las explicaciones que la Honorable Cá­
mara oyó y aceptó. Prueba de ello es el silencio 
que se guardé durante esas explicaciones, y en 
eSLa confianza pudo el señor Ministro retirarse 
tranquilo. 

El señor GODa\r. Pido la palabra. 
El seflor DIAZ. - Dejaba a Su Señoria muy 

bien preparado. 
El señor ACHARAN ARCE. Señor Presi-

dente, el proyecto autoriza, como su texto lo 
dice, al Presidente de la República para ven­
der el inmueble que ocupaba la Cancillería de 
la Embajada de Chile en Washington, y, ade­
más, para adqUirir, también en Washington, un 
local en el cual puedan funcionar estas oficinas 
en mejores condiciones. 

Sabe la Honorable Cámara que el local que 
ocupa actualmente nuestra Cancillería, no reúne 
las comodidadeR necesarias para su buen desem­
peño, y, ademáR, está ubicado en un barrio no 
muy recomendable por haber sido invadido por 
gente de raza distinta, que divIde a la opinión 
en ese país. 

El señor DIAZ. - No son esos los argumentos 
que se han dado. 

El señor ACHARAN ARCE. - Esa ha sido 
Jet razón por la cual el Gobierno de Chile ha 
resuelto vender esa propiedad y adquirir otra 
en distinto barrio ... 

- HABLA~ VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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El señor ACHARAN ARCE. - Me atengo, 
señor Presidente, a 105 antecedE..ntes que hay en 
el expediente; no son cosas que yo haya in­
ventado. Debemos remitirnos sólo a la historia. 
Esto no debe llamarle la atención ni al señor'. 
Presidente, ni a ningún otro miembro de esta 
Honorable Corporación ... 

El señor VIVES. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor ACHARAN ARCE. - El Honorable 
señor Vives me ha solicitado una interrupción. 
Se la concedo con todo agrado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palahra el Honorable señor Vives, con la 
venia del Honorable señor Acharán Arce. 

El señor VIVES. - Yo quería manifestar a 
la Honorable Cámara, que cuando estuve en 
Washington tuve ocasión de visitar el palaCiO 
de la Embajada, y pude observar en él una mu­
ralla ruinosa, por efecto de un ventaval, y que 
la escala para subir a los pisos altos del edifi­
cio se encontraba casi destruida. 

El señor CHIORRINI. - En realidad, no se 
trata del edificio de la Embajada, sino del edi­
ficIo de la Cancillería. 

El sellor VIVES. - Pude apreciar, señor Pre­
sidente, que se trataba de un edificio ruinoso 
que se halla ubicado en un barrio que estaba 
mundado. 

Yo quiero dar estos antecedentes a la Hono­
rable Cámara, p".tra demostrar las razones que 
abonan la aprObaCión de este proyecto de acuer-
do. _ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Ter­
mlnó, Honorable señor Acharán Arce? 

El señor ACHAR1!N ARCE. - Sí, señor Pre­
sidente, y estoy a dispOSición de los Diputados 
para absolver todas las preguntas' o consultas 
que deseen hacer, especialmente los señores Dipu­
tados de los bancos del frente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Chiorrini, como 
Díputado Informante de la Comisión de Hacien­
aa. 

El señor CHIORRINI.- Sefior Presidente, es­
tc proyecto tuvo sU origen en un Mensaje del 
Ejecutivo enviado al Congreso Nacional. hace 
más de tres añ<Js. 

Después de haber sido d~spachado por el Ho­
norable Senado, pasó a la Honorable Cámara, 
cuya..~ Comi.siones de Hacienda y de Relaciones 
Exteriores lo despacharon haCe más de un año 
y medio. 

Por lo que r€'specta a la parte financiera, que 
es la que me corresponde informar. puedo decir 
a la Honorable Cámara que. por el artículo 1.0 
del In'oyecto se autcriza al Presiden~ de la Re­
pública para v€'llder el edificio de la Cancille­
ría de la Embajada chilena en Washington en 
una suma no inferior a 15.000 dólares. Este pre­
cio se fijó no en una forma arbitraria, sino que 
corresponde al valor en que fué comprobado el 
edificio cuando se adquirió y era nu€'Vo; ahora 
es el precio en que se vende. encontrándOse el 
edificio en una forma más o menos ruinosa. 

l<;n la Comisión de Relaciones Exteriol"€s, co­
mo en la de Hacienda, sin conocimiento de las 
prácticas qUe son de USo en los Estados Unidos, 
re pidü',. p<:r varios de 105 pa!'13ment1rios, que 
esta venta se hiciera en pública suba-sta, Por 
tratarse de un bien fiscal. 

Pero el señor Ministro de Relaciones. de acuer-

do con nuestro representante en Washington, 
informó que esta práctica de fijar el precio de 
venta de un inmueble qUe se enajena' por me­
dio de pública subasta, no era usual en los Es­
tados Unidos, y que, de hacerse así. el precio 
que se obtendría sería inferior al que Se podría 
obtener en una venta privada. 

De tedas maneras, la COO1isión acordó fijarle 
un precio mínimum. qUe fué de 15 mil dólares, 
swna que corresponde, en realidad. al precio en 
que fué comprado el miEmo edifiCio cuando era 
nuevo ... 

El señor BERMAN. - i Ese es ahora el preClO 
del metl'O cuadrado' de terreno en Nueva York! 

El señor CHIORRINI.- Se autoriza. en el ar­
ticulo 2.0 de este proyecto, al Pr€'s~dente de la 
RepÚblica para que adquiera, p:.ua el Estado de 
Chile, y para el servicio de la Cancillería de 
nuestra Embajada en Washington. un edificIO. en 
la Avenida Massachuset de esa ciudad, hasta por 
la suma de 50 mil dólare~; edificio que reúna 
todas las comodidades necesarias. para una Can­
cillería de Embajada. 

y en el artículo 3.0. Se le autori~~a, asmüsmo. 
par~ que pague por concepto de comis~ones y 
por otros gastos. ha-s-ta la suma de 6 mIl dola­
rel!. 

La suma total de 56 mil dólares que 8iU'\;oril!a 
este proyecto será costeada en la siguiente for­
m?: con 182.532 pesos oro, que fueron ya con­
sultados en el Presupuesto del año 1945, suma 
que fué girada por decreto corr€'Spondientc del 
Ministerio de Relacione-s ExterIOres. y con la 
cantidad de 15 mil dólares. qUe es el precio de 
venta del inmueble cuya venta autoriZa este 
proyecto de ley. 

Como digo. señor Presidente, ~te proyecto. que 
parece E!Xtemporáneo tratar ahora, no se ha. pos­
texgado por culpa del Gobierno. p<Jrque fue en­
viado el Mensaje del Ejecutivo al Congreso Na­
cional hace ya más de tres años. y lo des¡)1l.cha­
ron las Comisiones de Relacione~ Extericres y 
de Hacienda de €'Sta Honora.ble Cámara hace 
también más de un año y medio. Por diversa:' 
circunstancias, no lo había podida tratar t';<i,. 
vía I"sta Honorable Corporación. 

Nada más tengo que añadir reEpecto de la 
parte financiera de este proyecto, señor Presi­
demte. 

El serlOr ATrENZA (ViC€presid~nte).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Godoy. 

El señOr CORREA LETELIER.- Pido la pala­
bra señor Presidente. 
ri señor GODOY.- Señcr. Presidente, el asun­

to que. en estos momentos. entra a conocer es­
ta Honorable Cámara no es tan fácil como pa­
rece. 

Por algo en el Honorable Senado aste proyec­
to fué objeto de una minucio..~ intervención. en 
la cual no sólo participaron como pudieran esti­
mar algunos señores parlamentarios. los parti­
dos de la oposición. sino que fueron represem­
tantes de todos los sectores del Honorable Se­
nado 10..<; que, en rpsguardo de los intereses :":0-
nómicos de nuestro país, hicieron presente. en 
el debate allí realizado. una serie de objeciones 
a est~ negocie que se recomienda. , 

¿Cuáles fueron las principales objeciones q-U€ 
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formularon los Honorables Senadores de todos 
loo bancos? 

Entre otras, una que tiene especial relieve es 
aquélla que se autoriza para enajenar, .en un mí­
nimo de 15.000 dólares, una propiedad adquiri­
da en 40.000 dólares cuando esta moneda no es­
taba depreciada, val~ decir, según lo expresó el 
Honorable Senador Cerda, que el valor nominal y 
efectivo de esta propiedad, al cambio de hoy y 
con las fluctuaciones experimentadas por esto3 va­
lore¡; en Estados Unidos, debió ser muy superior 
a su valor de compra, de 40.000 dólares. 

No obstante, el proyecto autoriza para vender­
la €E una suma mínima de 15.000 dólares pese a 
que el Embajador de Chile ante el Gobi~rno dt: 
la Casa Blanca ha declarado que ha recibido ofer­
tas privadas para adquirir esta propiedad en que 
funciona la Cancillería de la Embajada, en una 
suma no inferior a 22.500 dólares. 

O sea, que existe una diferencia de 7.500 dóla­
res entre el mínimo fijado en este proyecto y las 
ofertas re~iibidas, diferencia que no se srube ;por qué 
motIvo no fué contemplada en el mínimo por el 
cual se pretende autorizar la operación. 

¿Por qué la Cancillería chilena ha tenido interés 
el1 la venta del edificio y en aprObar otra opera­
clan qUe está ya suficientemente avanzada? 

O:ueo, Honorables colegas - y me avergüenz 
t~llerl0 qUe decir - qUe las raZOlles qUe da el Go~ 
blerno y ~ue reproduce en su informe la Comisión 
de Relacl~mes Exteriores, para un país como el 
n.uestro, SI es, en realidad, un país democrático y 
sIn ni~guna clase de prejUicios, son totalmente in­
ad!nu~bles, pOdrí,a casi decir vergonzosas 
L~ va 8.: escuchar la Honórable Cámara. 
DlCe ti mforme de la Cancillería' 
"a) El ~ector de la Avenida Florida' número 2154 

en Washmgton, donde está situada dejó de ser d~ 
buena categoría residencial para co'nvertirse f!n un 
b~rrl~ de casa de huéspedes de segunda catego­
na; SIendo invadido por gente de color' 
. b) El tráfico - ¡tránSito debieron h~ber dicno! 
,Claro que en los Estados Unidos de Norte Amé­
rica hay mucho tráfico! Pero por esa calle debt 
haber más tránsito qUe tráfico. El tráfico está en 
\,:"alJ St:eet. "El tráfico pesado de la Avenida _ 
dlc~ el mforme - ha ahuyentado a los antiguos 
reSIdentes y ha ~etenido su progreso, sin que exista 
en est€ sector mnguna edificación nueva" 

cl ~o se hicieron al edificio las reparaciones ne­
ces~nas para hacer frente a los desperfectos pro­
dUCIdos por e~ tiempo y por el uso permanent.e. 

d) La propled[\d Se compró el año 1923 en mo­
m~ntos de gran inflación, que se tornó en defla­
cl~n en 1929. El alza de la propiedad, prodUCida a 
ralZ de la guerra, no ha alcanzado en muchos 
casos, a cubrir las pérdidas originad~s por la de­
.flación ant.¿rior. En especial, los precios de los 
mmuebles . situados en la Avenida Florida han su­
fl'ldo senSIbles bajas". 

Señor Presidente, es forzoso violentarse para 
cr:er que las últimas razones - las de orden eco­
nomico -, puedan ser efectivas 

Atentos a las noticias que lee~os todos los día~ 
sobre la verdadera lucha que hay, en estos 'llomen­
tos, .en los Estados Unidos para conseguir una 
propIedad, un cuarto donde vivir, un techo bajo el 
cual descansar, después de un día de actividades 
resulta difícil creer que no haya interesados par~ 
pagar por esta propiedad el valor en que fué ad. 
quirida: los 40 mn dólares del año 1m. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. _ 22.500 
dice el informe. 

El señor ROSALES. - Esa es una oferta. 
El sefior GODOY.- 4{J mil dólares' este dato 

quedó absolutamente esclarecido en el' debate del 
Honorable Senado. 

El señor CHIORRINI. - En realldad, si me ,per­
mIte Su Señoría, d-ebo rectificar una parte del in­
forme. 

Estaba leyendo el informe completo de la Co~ 
misión de Relaciones Exteriores, que dice en su 
parte pertinente: "La propiedad adquirida como 
local para la Cancillería costó la suma de 22.500 
dólares y, por consiguiente, su venta actual en 
15.000 dólares representa una desvalorh\ación apre­
ciable que, a juicio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, por informaciones proporcionadas poi' 

el Embajador de Chile en Washington, obedece a. 
la~ razones que ha leído Su Señoria. 

Quiero rectificar este dato porque tuve una 
paralogización en mI informe y dije que -el costo 
había sido de 40.000 dólares, en circunstancias que 
lo filé de 22.500. 

El señor GODOY. - Señor Presidente ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Puede 

continuar el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.-Por mi parte, debo rectifi­

car al Honorable señor Chiorrini. Según el deba-
te del Honorable Senado, ya qu~ este punto rué 

acuciosamente investigado, la operación costó 40 
mil dólares. Este hecho está fehacientemente de­
mostrado en la discusión que hubo en el Senado. 
Ei propio Embajador señor Nieto del Río ha dicho 
qUe tiene ofertas de compradores que suben a 
22.500 dólares; pero tanto el Honorable Senado 
como las Comisiones de la Honorable Cámara se 
oronunciaron por fijarle un mínimum inferior. 
También rechazaron la idea de la pÚblica subasta, -
que es el procedimiento que. tratándose de bienes 
nacionales, debe seguirse en cumplimiento de las 
leyes de nuestra Patria. 

Pero, señor Presidente, resulta violento creer 
que, dada la escasez actual de propiedades que 
hay en los Estad05 Unidos, no haya compradores 
dispuestos a pagar el valor de adquiSición de ese 
inmueble. Yo no sé ya qué calificativo podría dár­
sele a este argumento que. entre nosotros, no pue­
de tener validez de nin"una especie: el hecho de 
que ese barrí,., se haY2. convertido en un barrio 
de casas de huéspedes de segunda categoría, sien­
do invadido por gente de color. Creo que con un 
poco más de criter:o los que elaboraron este docu­
IT'ento debieron haber omitido, al menos, la últi­
ma razón. Ella puecte s~r de pes,., para los miem­
bros del Ku-KJux-Klan, de Estados Unidos, para 
los qUe gozan cubriendo de brea y atracando fue­

go, en una especie cte brutal ceremonia pagana, a 
m: ciudadano negro por el supuesto dplito de hit 
bel' violado a una blanca o de haber faltado a las 
,eyes de discriminación racial. ::C'ltre nosotros 
constituye un'! vergüenza. 

Aquí, la genta se -olVida que en paises latinoame­
ricanos, como por ejemplo ·en Brasil. hay un alto 
porcentaje de poblarir,l1 negra. Y no vaya hablar 
'thorlt de Puerto F".co. de Colombia, del Pen'l y 
:lún del mlsmo U"uguay, en cuya capital, Monte­
\':deo, h"v un Of'ctor entero de ciudadanos de raza 
negra. Se olvida que. en cierto modo, al hacer es­
t.as discrimiD"ckrc2s se ofende a esos países, que 
Va h" h:31l W l1er:tdo . 

Hace f\ños, señor Presidente, me tocó estar en 
Brasil, en la fecha en que se con~raba la In-
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dépendencia, y, siguiendo Ulla viej a práctica, en 
las ceremonias patrióticas que se celebran ese día. 
la escolta a la bandera brasIleña la hacen dos 
crJaturas: una blanca y otra negra, como s1mbolo 
dc que Brasil supeyó ya este aspecto discrimina­
torio. Si bien es cierto que p'lede quedar una ml­
noria llena de prejuicios rachles, que más que ra­
cialeS son de casta, prejuicios que resultan odiosos 
a esta altura de la evolución humana en que vi­
vImos, no es menos rfective que Bra~i1, en ~u 

conjunte, come pueblo, superó e"a vieja divl~ión 
que tanto ha costado y que tan odio>(1S prejuicios 
ha producido. 

Es indiscutible que esta división existe en Esta­
dos Unidos; pero esto no significa que en un ba­
tTIO, por la circunstancia d," que han llegado a 
vivir en él ciudadanos negros. no pueda estar el 
local de la Embajada de un pais que no tiene, a 
'!ste respecte, discriminación de ninguna especie. 

Mc parece, pues, desgTaciada y (lUe se da de 
bruces con nuestra naturaleza de pueblo demo·· 
cratico, sin ning:ma reserva mental o de otro or­
dell, ~" razór: que S(' ha intenndo dar de que el 
barrio ha perdido en categoría. 

Tocülvía queda gente qUe cree qnp en Chile 
clrcuh1 más sr,n,,;re azul que ro.1a, que sigue vl­
\llendo En la calle Ejército, sin :·epara en que las 
n1an.5iollC~j Se' han jdo convirtienclo f11 los con­

ve:1tillos ele la clase media, e~ dU:ll", en residen­
ciales o pensiones. Próximos a ese spctor viven 
Oiput,lc!OS qUe aqUl en la Cámara DO I'on de los 
que quieonm lanzas por la democracia o por qué 
estos prejmcios desaparezcan. Sin embargo, como 
digo, siguen viviendo en ese barrio. 

Conformé a este cl"ituio, yo no ¡;é dóndc pudie­
ran ll·,stalarse los Consulados o las Embajadas en 
los paíslS en que domina la población negra. 
- Pero no es ésto todo. Aunque en forma muy su­
perfICial, conozco personalmente las modalidades 
comerciales de los Estados Unidos; no cre8 que no 
exista como práctica en aquel país la subasta pú­
blica. Y estoy seguro de que la autorización que 
el Congreso va a cO'llwder por r;·.t.e Convenio, 
debió haber sido mucho más formal y efectiva, si 
se hubiera incorporado esa disposición que, en 
cierto moclo. garantizaba más los intere"es nacio­
nales y la perspectiva de alcanzar un mayor va­
lor por la casa de Avcnida :¡"!orica ,;. ° ::;;A, que 
es la que esr¡i en venta. 

Por las razones qUe he €stado lnvccamlo y por­
qUé' debiC'ran desapa'·ecer totalmi2Yltr:. por pI pres­
tig'jo l11is::-10 d~ l~:) il1sUtucL;l1f::s ci('mocl'itic~:S, nr­
gUl:'"l0nto.s el:l':) é,~·--c c.~ la 1 ~tr::l al. a que ya di 
lEc~l~raJ cre(\ ;~ue co;~ la enaJe]l~. ~:j/)il que se aut.e·­
rlza no f:e .1 H l"Ci:lt~gr3.r a ¡lLl2::trO 1l:¡trin:o!1io 
una SU111(1 ~¡ pr('(':.1bl:: dE' di~~p;:0. 

r~c')utros no l/fUl,~:' a n.nr;r,,:' nu' :-:~r(:,-: votos a 1:\ 
n~)ro:)(.c:ÓJl 0(' ~tl~l111lJS artL'ulos d.el lP':)y"2C:,(l, si al 
lnéD")s 1:1 Hnnt>'able Cárrlura LCUCrCl8. la idea de 
adop~ar la Sllb'-L-,;ta púb~ic,3. par:1 r('~i.1-:~~!;._' ]~ venfh 
dE~ pdifjcio de la C~tl1cillcrí,1 de 1z .. E.nbaiada c!c 
Chi'¡; C:~l Vi;lshingt()~'. ' 

Ot r:::.' pU'¡t,Q qüf.: T.le merece hincapié, ya que, 
por r::.{ls qile lJ,~ re':1f'ad0 el ~x~ec~ic!'ttc n,) le l~e 
e"'c:,· ,.~do ex'); ~[',ií~, es r;j o.rr'sulo 3,0 del pro­
yecto, (~ue aU~()rl'la ~d Pl'e~)id~;nt~' d("l la Rppública 
P[¡l'~) f¡1:2 in-';i['r~a ha:.!-a la SUli1a de sf'i~ mil dó­
h'T~':; e~~ f-~ p::gr' de cOn:1iStOi1C'S e lntf':·'2ses. 

s~ ::1 cp~'r:1.ciól1 (c venta de la ~)~",)pie'iad de 
Av,:,;da Florida N.c 215~.. d~ la riudad de 
Wa(:~I~r:6t{1:::, 'cL (: rá unl, ~Ul:.1a mayor (1e 15.000 
dóltre.o, o. 2Il el mejor de los casos, 20.000, y ya 

gran parí,: de estos dólares están destinados a 
pa,gar !a operación de adquisición de la casa de 
Ma;:sachussetts N.o 1736 de la misma ciudad, en 
que ya a funcionar el nuevo local de la Embaja­
da, cuyo cost.!:( es de 50.000 dólares, ¿cómo es que 
se autoriza aquí una suma al7.ada de 6.000 dó­
lares que, en €I mejor de las casos, al cambio 'lfi­
cial, sería:l I80. 000 a 200.000 mil pesos par a el 
pago de ccn1isiones e intereoSes"? 

El señor CHIORRINI.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

.En el artículo 3. o no sólo se hace mención drl 
pago de comisicnes e inter~¡>s. ¡¡ino wmblél1 de 
la reinsta;ación oe las oficinas, adquisici6n de> 
muebles y cemá, gastos que demanden las ope­
rarione3 de venta y CDmpra a que se refieren los 
artícul05 anteriores de este proyecto de ley. 

El spñcr GODOY.- En realidad, no es d)lo el 
r:1wJ eJe combiones e intereses. 

Delib€radamente, no quise leer aqueEos que el 
Honorable Diputado a~aba de agregar, POrcFk el 
expediente dice muy claro que la mayor parte de 
E;;te d\ncro va a ser invertidJ en el pago de co­
misiones. Y además, dice, "se comprará.~l n.lgunos 
n"l'ebles. cC'TIfiderando ese c.apítuio como subsl­
dhil"io, de segundo orden. De m~U1era, €y,tonc:'s 
que la mayor parte del gasto será en intereses y 
comisione.3 . 

Quiere decir que S~' entregará a algún g;estor o 
(>:=:misionj;~ta an1crü~.l,nQ tanto la veilta de~ in­
mueble CJnE' la adquisiciór: (iel ctc'] qUe yae;;tá 
.'2mi pagado, y er: El cUJ.l. si lJ.1al nn e::::t-cy in­
formado, funcionan las oficinas de la C:mcilleria 
re la Embajada en cuestión. Si r.o c-cmeto un 
errer, me par.9ce que este tipo de ore:·acicnes cstá 
éx~cptuado de t:Jdl' c'~se de impuestcs. 

Por oI.ra p:1l'te, dada '.1 importanCIa .:;u·' Es­
ladüs Unirles :e cC!l1cecle a r.ue:otros pequef]o.s 
IBises, resulta muy cxtr:lña llYla inyersíé..1 tan 
cuant.icsa de nuestra pane En abj.:tivcs como el 
"pñalado. El info-me au; v'ene a continuacIón 
e¡('I·a a 15 millones ele ·P850.< la autoriZfic6n que 
,'e ha cGncedido al Gobierno para que construya 
c~ edificio <:;1 el cU:ll funcLmará la Em'::lajada 

:Cs decir. por r:lZJnes d" c0nfrate:';lidad. un país 
i':'bre, Chi:e, g%ta 15 mnones de pesos en C('llS­

¡.fuil" un edificio a la Embajada Argelltin8. país 
ri::1, qU2 perfectame!1te pUde) hnb2:-lo construído 
p:','¡' fí":) cUI'?!1ta. 

En cambio, nosotros, país pobre, vamos a in­
H'T7ir nr¡ ya fn la sede de la Embajada en 
\V"[',.hingtcn, sino que en 18. Cancillería. donde g€­
.I");~n~.:n:.c~!t~ fun2ionan otras oficinas de una ca­
l l'3'oria semejante, una apreciable suma ée di­
r er·~l, 50 nli} dólares 

¿'P~r qu{~ ,1 Dep~rtamento de E:tado de les Es­
tades Unijos. que se llena la boca hablandc de la 
"buena veciné'ad" y d·e sus exc:leates re]a~i'ln2s 
CO:1 la Améri~a Latina, EO proced.e a regalar a estos 
i' ~:r,IJlos. dan::! l muestra de efectiva buena vccin­
liRd. sedes para su., correspondientes EmbajadHs, 
)"él que es perfectamente sabido que estas Emba­
jad~s en \Vashington, más que servir a nuestro 
p:lÍ). sirv~n a la pclítica de la Casa Blanca'? 

Genera]¡'l1e¡1te, los Embajad-or~ ante la Casa 
Bh.'1ca se convierten después en presidentes de 
estn cc10nias norteamericanas que con".tituy~n en 
el fendo, nUf'stros p8íse" y no son muy exigen­
te.' en ffintrrla de d€f€nsa de la soberanía na­
cional, y eDt,mces, por lo menos, ya que tienen 
gente tan adicta e lnoondicional a su dispüsici6n 
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como tuvimos oportunidad de ver en San 
Francisco. cuan'lo Mr. Stettiniu.,;, el Secretario de 
Estado, daba un gOlpe y S3 alineaban en fila india 
casi todGS los Cancilleres de la América Latina 
para votar como quería el Secretario de Estado 
norteamericano-o sería un gilSto práctico de bue­
na vecin::l~.L.~_ e~ qUe Est~:.d:::.s TJrlidn.s :)b;..;,equ],¡ua a 
estos países pobres, sedes r.ficialcs pa:-a que fun­
cionen allí todas las oficinas de sus repreéenta­
cienes diplomática.,. 

Si la Honorable Cámara deseara someter este 
expediente a un mejor estudio, ya que el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, contrariamen­
te a 10 Que le hemos oídu a un señor Diputado, 
no aJO ninguna razón nueva o de p~so y, al revés, 
omitió las consideraciones que se hicieron valer 
en el Honorable Senado, seria preferible volver 
este proyecto a Comisión o dejarlo para segunda 
cüscu;iión, con el objeto de que se puedan dcs­
paellar h3 que vienen en seguida. 

Yo me atrevería a plantear e.sta consulta a la 
Mesa, pnrquc, si tiene ambiente, yo dej81'ía de 
inmediat·:) el use de la paj~cbra. 

El ~eñQf ATIENZA l Vicepre,'icle~lt¡;). - Si le 
pa.roc~ a la l-1'Ol~orable CAn t8.1'a, de a'211i'l'cL, con las 
observafliom:s formuladas por d Honera);;" ,;eñor 
GOd8Y, pedriJ. retirarse de la ()l.,c¡¡;,lOn el proyec­
to que s,' e5'~a t,:ttando. 
Var'o~ se .. c¡:.:res DIPUTADOS.·- ~~o, :'Cl:'T Pre­

sidente 
El S(~ñol' l~TIENZA C\.~iC;ej'y~ e::~i:~2n,,::,e~. Se na 

pedid f
) se·gunda dis21l:~:i6n. 

En vDla'c:ón. 
-Practk~ada ~a yota{'ión ('-TI forlna eüür' ómica, 

dió el s2¡;'uieni<' l'i'sulta do: vor b ;:fiIT'1fltiva, ::J vo­
tGS por la negativa, 21 votos. 

El señor ATIENZA (VicE"jJre.sidentc).- Recha­
zacla la indica.ción. 

El E{!Íior BERl\1AN.-- PIdo la palab·ra. 
El señor ATIFlNZA (Vicey.,Q-6Sidente'.- Tiene la 

pala,t.·ra Su E'eñoría. 
El seflor HERMAN. - SellO" pl'IY··i:Ientr fcna 

conveniente que este debate sobre el proyecto que 
cna'ena la EmbajaOs. Chilena en Wn 'hington, no 
salie~8. al exterior, porq,~e en el extr¡¡c¡jero se reI­
rían de ncsot:-os, má.~ que con u"la pe¡¡'cula có­
nuca. 

¿Qué Dignifjca . .seflor Pre.sid"n t -2. '11;i:1c>e rnil dó­
laJ'e~'~? Con esta SUlll:.1 ne alcanz.a ,) ("{)rl.s-tl ai:~.?~' ~() 

que se l'nma en Chile unR vivien::." EXX¡¡1Ómie;} 
En efecto, i:eg-Úl1 lo hemo~ estat;rd,io en ÍJ< ú~­

tirr'!os debat.e~ l"!..rÚJid·r:; P!1 e~tH rl1',:,i'la Bala y L)~­
mando en r:uenta, que ('1 p:'é::i~) (:¡<l QlJ~al' dln:J­
mátieo e.:-:: de 19 pesns .. q'1l1ncr: n~i:J ~:5~(J~_'C's ff~·l·jY;:t­

)el~, rt TI1eno,':; de tre,)dento,) nlil :)es;~,:) L:li~:¿,noE. ¡3i 
se f{uiere c·::n,,:i.L~eT~n' el pre:~jo del tlf/:u a :{l r:~-'~ 
sos. la r1i:~rna ,~unla e-TlliY3:8 a rüenü:; C1'c~ f,~}O nlil 
pesos. P:Jes bIen. se pn~~,('n[:c el1Z\je:~:\Y -ll~l~l :;c:','!. te 
del P:2t,T:mcnio d(Cl e~7~a P.{,~J,C:f--)~i~a d..; Clü]p, in~ta­
lado casi en el (:()razón finan('ie~'c e: 21 111'<-'rld:.I. a 
un r~,:,ecio q-:..~e :rH ni Siq1'i2fR t~cnell ].::s pC--f\-:I.~Ü'15 
con.stnN::cionec' de las q,¡C u.';tede,<; lla:n8.n "pobla­
ciones ('.é'1l:l.n1pti.5", r{L¿~ c::~ist.en el} Bt-::un~Á& C~:E:~:­
des de Chile. 
¿Cóm,~ es pcsiblc. oScilor FTC.'id'~!!:p c:1Jc:-C' h8-

ya tTati.~do (~~(' 8..~ ___ lnto, con seYiedRd de grrdldf-'s 
financj::;.ti:'~E, ccn tocios los [:ntecejt:!~-vf'<; que ~p d:::-­
dU2en d(' cada cic~() de la f~cno!:1ía 1'll!.!1(li~l y "e 
le f.ije 11...1 p-reciü, C01TIo .'.i .se trB tara de una ca.,-),l 

ubicada ,'11 PerQ1.:ilauquén, dC:1r'e e,; jXJd:Jle que 
una. ca.s.D, del t.icn11Jo de la CelDllla Cl!Cst:e es("l. su­
ma? 

Pero la \'erdad, señor Presidente, es qUE d' 

trata de una efUa situnda en Washington, que he 
coneeido en una jira que realicé hafta Estades 
Unides. 

Yo no he obsel'Vado que las l1abita,cione.s de la 
Cancillería estén tan deterioradas e inha0itahle.s 
como dice d proyecto, ni que la calle sea ta11 lna­
propiada, o que las comudidade,<; que pued': ofre­
cer sean t2.n l·edudda,. en comisioI1Lt,,, ;nfo·rma 
que la ca~2.. vale 15 mil (lólares, y ag~ega qlk; pa­
ra proceder a la venta 0.,,1 edificio, ."8.,.;:1 l1Pc'esa­
rio invertir () mil d0b:'Céi pua p:merla en condi­
ciones de servÍl' para b~1'·7ita-ción. 

¿Es posible Ctl:e lin (.QL:.'CJ'Cl' C¡-2 pr{,piedade~ yan­
qui haya wl-prendido "í Fc:-sonal de la Embajada 
en W'l!asin¿t<Jn, afirmándcle que, de l:x, ":' mil 
dólares en que a valv.i< la prc¡Jiec;<ld. ,,,ca nec:",ario 
gastar 6 mi.! para dejarla en condíciolH\'i habita­
ble.s? 
An~e esL1 situa,c:ión, se:101' Preslder:tc·, es ]l;'efe_ 

tibIe que r,,-lestro G :bip:'no o::'CQuie d f'ü;fic:G, al 
GoJ:;ierno de Wn"hin;~·tor:, en la !:¡Lma Iorm~i co­
n10 la ha 11,2~nc a~ C~·::::\.:~2.!110 a g<::.::.Lino, ,::l €dificío 
ele EU Emba.i:lda. 

Creo a~le est" .0,3 1(' l,'I"C -"""'::0'.,-'-(. '~Sl·r1o el Exig"J.o 
avalúo q'~e se l~a Vfij~d¿.' ,.u_", -, uu 

Sen los a\rededore.'\ de es¡, Cancil,cTb (hile!:,¡ de 
Washingl en los ql:C merc~ 2ll m~yores rep~]'OS, en 
el Men~aje del Ejecuti',o, pres'_o que e"ti ubJ.cada 
en un lugar que h3.n ido l':):1C-lnctd .r:e,~(ún dicen, 
habitucicnes de negros. y C~ to, Fe afiTn-l:"l r:::. (~lr­

c;unsU:.ncia.,') que el lJ~'opi() Presidente act.ual de los 
Estados Unidos cvitn, en SCl prop:tganda elec:to:aj, 
por lo menes, la discriminación entre mgrog y 
blancos. 

:llientras el Gobierno aCilla} de Norteamérica, 
que nosotros combatjmos por "111·~.h3:; ulra.s 1'a7>O­

nes, evita la discriminación de colDr. C'LLe lo 
vuelve a terreno. le al)Te le, ojos y le dice: "el 
problema de color en Est.ado,; Unidos es rer,]. hay 
ql1e huir de los negycs, a peiar de teda;; ]~S 'col1-
quistas que el negro 11" J1cdlO en les ca,'lpo.' CIJ­
tural, social y eé{múrclieo·'. 

Se[¡or Pre.:idente, Lutie,':1 preferido Q1.lC E~ E.ie­
cutivD dedisara su atel1ció¡1 a otros ]¡t:choi'. 

Tiene ge!1te qrue ha \"Ír,j~ do v dfbería por ;,an­
ta con-egir algunas aberraciones que a nOEotTOS 
ncs ha mclesta'2J, par e:elO1plo, cst;:,: 

Eemos visitado el edificio de la Unión PanaIIl€­
rl:an" y allí encontramos en la Galería de Pró­
cereEe, de las oatri,83. ameii~~.nas. un .bust{) que d~­
ce: . Dernz,rdo O Hlg'gll1¿ . La cabeclt~ de un lll­
üo ingenuo, gordito, de s:ete a.ños, más o menos, 
al que apCl1a.s nace un mechón ci,~ pelito", en la 
ea beí:a. Para nu.o:ro., no EE; ésta le, edad qU€ de­
bió eo,culpirsp, .".ino qu<, el Bernard,. O'Higgins de 

~'~~;:.~' ~~efi~~-~i~~~~~~l(~f~~~~l~;~~~~i~·~~~ ~~~~t~\~~'~ar;~ la ba~-
f rfluchos Em2~.j2,dol'c.s, a mue}}:,.':--: hc',trJ)!'f:~ de 

Gob:Erno lf';:; hrmo.s r('j~~", ;-10 ::a petición q1:r ~~,m­
bj.¡'n ec'e ta~to y \Jue c"c1':,"n al B",rnanlo 0111{:­
sine; (ie~" ~:jlab~!'~() y 8<<':;~ ."-:cac.) jl~r;_~o {'o~'! 2">:: d·"rnós 
011C "f-C.S, que di c.?:ni'::-i::'2,n }~l lllernoria oe l~)s Pa(~ ·~es 

de L:"1, P3tria de In:.:; o~rc.'3 paí~c.s ar:i.1crlcano:s en la 
Uni;"v1 PBI171mericf,na. 

Como va a JlPg!lr la l-cr <l y deseü seguir t'n mis 
o:\::p~.-vaci-nes C{l-¡:e:\). c::f.su: lue~~o. l'·llTIJ.·l:~:11' ~~~ldi­

cación po.r,1 oue ce d:r~ h ~<.:',eio al ; ;.1lOT l\1inist!"o 
de Rebciolle~ Exterbrc ,I, fin de c.ue ~r c'lmbie 
el bll~to a que rr:.e he l21 ~~rid¡:J de Be,'nnp::k O'I-:~-<;­
gjn~ en la galf.:rí:l j,¿l. :Jró::€.:'z.,s :rtT>'1"icJ.ll0,S t 1'1 Was­
hingtf,n. 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Corporación para 
proceder en la forma indicada por el Honorable 
señor Berman. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vic¡presidentel.- Se envia_ 
rá el oficio en nombre de &l Señoría. 

Puede continuar el Honorable Dliputado. 
El señor BERlMAN.- Además formulo indica­

ción para cambiar toda la redac~ión de este pro_ 
yecto y declarar que el Gobierno de Chile no ~e 

fija en quinientos mil dól8.r~ y oosequia el edifi­
cio que ocupa la Cancillería de la Embajada en 
Washington al Gobierno de Estados Unidos para 
qO.le lo destine a escuela o a ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha lle­
gado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 21 horas. 

BNRIQUE DAltROUY P. 
Jefe !le la Red~ 


